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GOTTA QUO ñ 

dencia recaida en ella al demandado 
ing. Jorge Matamarros M a quien aten- 
to el juramento del actor respecto del 
desconocimiento de domicilio o resi- 
denesa actual del mismo, seto citará por 

la prensa, esto es an uno de los dianas 
de mayor circulación de esta cwdad de 
Quito, de conformidad con lo prescrito 
en los Arts 86 del Código de Procedi- 
miento Civil y 119 del Código Civil.- 
NOTIFIQUESE .- 1) Dr. Alberto Palacios 
Durango (JUEZ). 
Lo que comuncio a usted, paralos fines 
consiguientes de Ley: previniéndole de 
la obligación que tien de fijar domicilio 
judicial, dentro del Juzgado Noveno de 
lo Civil de Pichincha y en su perimetro | 

CITACION JUDICIAL 
AL SR ING JORGE MATAMORROS L 
M 
JUICIO: DP. RECONOMIENTO DE 
FIAIMA Y RUBRICA 
DOMICILIO: ACTOR DA RAFAEL 
JARAMILLO.- CASILLERO N*1517 
DEMANDADO: ING. JORGE MATAMO- 
RAROS M 
TRAMITE: SUMARISIMO 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quito, a 17 de tebrero de 
1993 - Las 09H00.- VISTOS: La peb- 

ción que antecede, es clara, completa y' 

la Ley - En consecuencia señálase para 
el dis jueves 25 de febrero del año en 
curso, a las quince horas, a fin de que 
comparezca a esta Judicatura el señor 
ing. JORGE MATAMORROS M. a fin 
de que reconozco su firma y rúbrica 
impuesta al pie del documento que se 
adjunta ala presente y se solicita en el 
documento que antecede. Téngase en 

el peticionario - Citese y Notfiquese 
Hay una frma. 
JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA - Quito, a 2 de marzo de 
1993 - Las 09HOO.- Atento el escrito 

a 

Errar di na rra de 
CALUMNIOSAS sancionadas por el 
Articulo 491 del Código Penal 
Cuantía Indeterminada. 
PROVIDENCIA JUZGADO PRIMERO 
DE LO PENAL DE PICHINCHA.- Qui- 
to, marzo 12 de 1993: las 14h30.- En 
atención al pedido lormulado en el 
escnto antenor por el acusador part- 
culas ALFONSO MENA CHACÓN, y 
en ménto de la razón sentada a fas 2' 
vta., por el Citador, prezas procesales 
delas que se desprende que el quere- 
uante, desconoce el domicilio de las 
querelladas, dspónese de conformi- 
dad con el Arículo 86 del Código de 
Procedimiento Civil, aplicable al caso, 

que la citación alas querelladas, se las 

haga mediante publicaciones en uno 
de los periódicos de mayor crculación 
de esta localidad, debiendo el señor 
Actuario content el respectvo extracto 
pasa su publicación.- Citese y notfi- 
quese - f) Dra Isabel Ulloa Villavicen- 
cia! 

4 paralos 

de Ley, previniéndoles de su obliga- 
ción de señalar domialio en una Casi- 
lla Judicial y de contestar dento de 
seis días Ledo Eduardo Viten SE- 
CRETARIO 
pas - seño 

'ANU LACION 
QUEDA ANULADA 

Anulación Libreta de Ahorros No.21400 
p + a ESPINOZA SEGUN- 
DO EFRAIN 

QUEDA ANULADO 
El No. 1791095472001 perteneciente 
a, HIDALGO SANCHEZ SEGUNDO 
JOAQUIN queda anulado, únicamente 

que la oficina del R.U.C. conceda. 

QUEDA ANULADO 
El No. 1790321312001 perteneciente 
a, ALVARADO CABALLERO | MARTIN 

la MANUEL q   que antecede y la razón 
ficina de cit té 

de la demanda que antecede y provi- 

¿end: de 

ca de AO conceda. 
dencia recaida en ella al demandado -577 
Ing. Jorge Matamorros M. a quien aten- 
to el juramento del actor respecto del 
desconomiento de domicilio o residen- 
cia actual del mismo, se lo citará por la 

prensa, diarios de 
mayor circulación de esta ciudad de 

El No. 179118803400 perteneciente a, 
PABLO SIMON ORDOÑEZ CORDE- 
RO quede anulado, únicamente tendrá 

oficina del R.U.C. concada. 
Quito, de conformidad a lo prescrito en -578 
los Arts. 86 del Código de Procedimien- 
to Civil y 119 del Código Civil. - NOTIFI: 
QUESE. 1) Dr. Alberto Palacios Duran- 

go(JUEZ). 
Lo que comunico austed, paralos fnos- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

  

  

o 19 DE MARZO DE 1993 
No. 7047-8 per- 

Libreta de Ahorr: 

toreciono ICEIMANCOARIAS 
del 581 

ais 

LA HORA JUDICIAL 
BANCO CONTINENTAL QUEDA ANULADO 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ams 

EXTRACTO IA 
  

    

  

  

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
"AVENTURA FLYINGDUTCHMAN CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de “AVENTURA 
FLYINGDUTCHMAN CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad de Quito el 25 de febrero de 1993 ante 

al Notario Décimo del cantón Quito. El señor doctor Pablo Ortiz García, Superintendente de 
Encargado, la aprobó mediante Resolución N%462 de 12 de marzo de 1993. 

2 OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 

señores: 

NOMINA E.CIVIL — NACIONALIDAD DOMICILIO 
Jan Evert Hans Lescrauwaet de Witt casado holandesa Quíto 
Homero Noboa González casado ecuatoriana Quito 

Gulilermo Bossano Rivadeneira casado ecuatoriana Quito 

Además comparece la señora Ana Lucia Noboa Molina, exclusivámente para autorizar el aporte 
de su esposo Sr. Jan Evert Hans Lescrauwaet, la señora es de nacionalidad ecuatoriana, do civil 

casada y domiciliada en la ciudad de Quito. 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "AVENTURA FLYINGDUTCHMAN CIA. 
LTDA." y tiene un plazo de duración de 30 años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Qukto, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. 
5.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “Actividades de turismo y, tanto su 
ejercicio coma su fomento, tenderán a atraer turistas del exterior.”. 
6.- CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la compañia es s/.12'000.000,00, dividido en 12.000 

participaciones de sí. 1.000,00 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integramente y pagado de la 
siguiente manera: En numerario s/.200.000,00 y el saldo de s/.11"800.000,00 es pagado en 
especie. El socio que paga en especie es el señor Jan Event Hans Lescrauwaet, mediante el 

aporte de bienes muebles. 
8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es gobernada por la junta 

general de socios y administrada por el Presidente-Gerente General y el Vicepresidente- 
bg General. La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el 

Presidente-Gerente General, 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes, 

Quito 12 de marzo de 1993 

Dr. Victor Cevallos Y. 
SECRETARIO GENERAL ENCARGADO; > 

menv572   Y E2 PAR. 1895   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 
"GRAPECS.A. GRAPAS ECUATORIANAS" 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de "GRAPEC S.A. 
GRAPAS ECUATORIANAS”, se otorgó en la ciudad de Quito el 30 de 
diciembre de 1991, ante el Notario Tercero del cantón Quito; ha sido 
aprobada por el señor Inendente de Compañías de Quito, doctor Pablo 
Ortiz Garcia, mediante Resolución N*93.1.1.1. de... e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Quito. Bajo el 4550, tomo 124, el 12 de 
marzo de 1993. 
2.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL..- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de s/.46'000.000,00 con lo cual queda elevado] 
a la suma de s/.53'000.000,00. 
3.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente ma- 
nera: por capitalización del superávit proveniente de la revalorización de 
activos s/.46'000.000,00 
4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 
quinto de los estatutos sociales, el mismo que dirá: "ARTICULO QUIN- 
TO.- CAPITAL.- El capital social de la compañía es de cincuenta y tres 
millones de sucres (s/.53'000.000,00), dividido en cincuenta y tres 
(53.000) mil acciones de UN MIL SUCRES (s/.1.000,00) de valor cada 
una”.- 

Quito, 17 de marzo de 1993 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL, ENCARGADO 
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